
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 

Chiriguaná, Abril Quince (15) de dos mil Veinticuatro (2024) 

 
CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: GLADYS MACHADO GARCIA 

APODERADA: DRA. LILIANA CRISTINA BUZON OJEDA 

DEMANDADO: OSCAR RUBIEL NORIEGA RODRIGUEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2024-00013-00 

ASUNTO: AUTO DECRETA 

  

Teniendo en cuenta, que la medida de embargo se encuentra 

inscrita, sobre el siguiente vehículo: 

 
    En Consecuencia, se procede a ordenar el secuestro del 
mismo. Por secretaria ofíciese a la entidad competente, en aras de lograr la 
retención y poner a disposición de este despacho, el vehículo secuestrado, 
encontrándose este, en cabeza del demandado OSCAR RUBIEL NORIEGA 
RODRIGUEZ. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 
JUEZ 


